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\DVERIKNClA OFICIAL. 

Las l eye s , órdrnns y « cúne los <;n« hayan de Insertarse en 
tos Bo tn rnEsonc iA i . tN se han de mandar al Jefe Político re » , 
yectivo, por cuyo camínelo se pasarán á los Editores de l o » 
B^itcicuailos periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 

fie publlc:» »m¡'»» Ion tlin*, excepto lo* d o m i n g o * . 

En esta capital, l l evado á domici l io, s « j o p-s.-tas mensuales anticipadas: f ue 
ra de ella a «60 ..l mes; 9 al trimestre; ta al semestre, y 3 » ' 3 0 por un año . 

Se admiten suscriclones en Madr id , en la Administración del BOUETIK, p laza 
de Sant iago , 2 .—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del i n p i r t e del tiempo de abono en s e l l o . 

ADVERTENCIA EDITORIAL»' 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las que seas 
á instancia de parle no pobre, se Insertarán oficialmente: a s i » 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de tas mismas; pero los de interés particular p a 
garán 50 céntimo» de peseta por cada linea de inserción. 

Súmero «uclto SO eóutlraoo de peaela. 

Parle oficial. 

fRtSIDEKCM CEL CONSEJO CE MINISTROS-

K3. MM. y Augusta Real familia 
•continúan en esta Corte sin novedad en 
«a importante salud. 

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Madrid. 

(Sigue la convocatoria de gremios.) 

Tarifa 1 . ' ' — C L A S E 5. a 

Dia 15. 

A las once déla mañana.—Máquinas 
agrícolas. 

A las once y media.—Vendedores al 
niartillo. 

A las doce.—Instrumentos de mate
máticas, etc. 

A las doce y media.—Máquinas do 
coser al por menor. . 

A la una.—Vendedores de pimiento 
dolido al por mayor. 

A la una y media.—Vendedores de 
nmcos dorados, etc. 

A las dos.-- Quinqués, lámparas, etc. 
A las dos y media.—Quincalla y bi

sutería ordinaria. 
A las tres. —Vendedores al por ma

yor de arroz v sus harinas, garbanzos, 
etcétera. 

A las tres y media.—Vendedores al 
por mayor de alpargatas. 

A las cuatro.—Vendedores al por ma
lo vinos comunes del país y vinagre. 

CLASE 6\" 

A las cuatro y media. — Muebles 
Suevos do madera Vina sin tallar. 

A las cinco.—Ortopedia, vendajes y 
afectos de goma, etc. 

Dia 10. 

A las ouco de la mañana;—Vcudedo-
de galoncría, y otros tegidos de oro y 

P'ata. 
A las once y media.—Librerías. 
A las doce.—Guarnicioneros. 
A las doce y media.—Mercería ó pa

netería, al por menor. 
A la una.—Manguiteros. 

. A la una y inedia.—Objetos de es
critorio. 

A las do3.-^-Juguetes finos. 
A las doB y media.—Paraguas, abani-

€ a * i etc. 

A las tres.—Guautcrías. 
A.las tres y media.- Objetos artisti-
de todas clases. 
J ¡as cuatro.—Perfumería. 
A las cuatro y media.—Comestibles. 

Dia 17. 

A las once de la mañana.— Ropas 
hechas. 

A las once y media.—Colchones do 
muelle, etc. 

A las doce.—Vendedores do estufas 
y chimeneas, etc. 

A las doce y media.—Losa ordinarfa 
I al por mayor. 

A la una.—Velas de esperma, etc. 
A la una y m-idia.—Curtidos al por 

; menor. 
A las dos.—Quesos, natas, mantecas, 

• al por menor. 
A las dos y media.—Pasteles, bollos, 

etcétera. 
A las tres.—Vendedores de chocolate, 

etcétera. 
A las tr -s y media.—Vendedores de 

relojes de todas e4*»ee. 
A las cuatro.—Vendedores de cristal, 

loza, etc., al por menor. 
A las cuatro y media.—Vendedores 

de vinos y licores de todas clases, al por 
menor. 

A las cinco.—Vendedores de tocino y 
jamón, al por menor. 

C L A S E 7.* 

Dia 18. 

A las (tacé.—Vendedores de sombre
ros do todas clases, para hombres, sin 
taller. 

A las once y media.—Vendedores de 
aceito mineral. 

A las doce.—Tieudas de molduras y 
marcos dorados. 

A las doce y media.—Tieudas de es
padas, sables, etc. 

A la una.—Tieudas para la venta de 
placas, cruces, etc. 

A la una y media.—Vinos y aguar
dientes por menor. 

Dia 19. 

A l.-s once.—Tiendas de cucharas, cu
charones, peines, etc. 

A las once y .media.—Vendedores al 
por menor de harinas. 

A las doce.—Vendedores de azulejos 
y baldosines. 

A las doce y media.—Vendedores de 
gergas. 

A. la una.—Vendedores de sal al por 
menor. 

A la una y media.—ídem de compra 
y venta do calzado. 

A las dos.—Establecimientos de do
res artificiales. 

A las dos y media.—Casas de hués
pedes de 2.000 á 5.000 pesetas. 

A las tres.-Almonedas permanentes. 

CLASE 8.* 

A las tres y media.—Establecimien
tos de pupilaje de caballerías. 

A las cuatro.—Quincalla en portal. 
A las cuatro y media.—Cervezas y 

bebidas gaseosas. 

A las ciuco.—Cho -olaterías. 

Dia 21. 

A las once.—Paradores y Mesones. 
A las once y media.—Cuchillos y na-

; vajas 
A la9 doce.—Gorras de todas clases. 
A las doce y media.—Paja cortada 

! por mayor. 
A la una.—Teja y ladrillo. 
A la una y media.—Vendedores de 

j estampas en grabados. 
A las dos.—Alquiladores de pianos. 
A las tíos y media.—Especula lores 

cu calzado. 
A las tres..—Armas de fabrica¿ióu na

cional. 
A las tres y media.—Abacerías. 
A las cuatro.—Loza entrefina. 
A las cuatro y media.—Paj^ftS.pa/a 

sopa. 
A las cinco.—Vendedores de leche 

con establo. 

* Dia 22. 

A las once.—Vendedores de aguas 
minerales. 

A las once y media.—Tocinos y ja
món en cajón. 

A las doce.—Veudedores de relojes 
ordinarios. 

A las doce y media.—Vondedores de 
pese-'.''.os frescos. 

[Se continuará.) 

'¿íuiiia.-íiieiilto. 

Madrid 
La Junta municipal se halla convo

cada para celebrar sesión en esta» Casas 
Consistoriales, el dia 4 del corrient", á 
las dos de su tarde, para ocuparse del 
informCal expediente en que se acordó 
por el Excrao. Ayuntamiento y Junta 
municipal la suspensión de la cobranza 
del impuesto sobre la leche que producen 
las vacas y cairas empadronadas en los 
establecimientos del casco y radio de esta, 
villa, proponiendo que si no se acredita 
por medio de recibo ó resguardo la con
signación en la Caja general do Depósitos 
de la cantidad equivalente á dicho im
puesto, se considere sin efecto la referida 
suspensión. 

Lo que con arreglo á la ley se anun
cia para conocimiento del público. 

Madrid 4 de Abril de Í884.=E1 Se
cretario, Enrique Fernández. 

BrnuJoH. 

Para que la i unta pericial de este 
pueblo pueda proceder á la formación 
del apéndice al amiUaratniento de in
muebles, cultivo y gauaderia, correspon
diente al año económico de 1884 á 85, 
todos los contribuyentes que hayan ex

perimentado variación en su riqueza se 
servirán presentar eu la Secretaría de 
este Ayuntamiento la oportuna relación 
de alta ó baja, en término de 30 días, á 
contar desdo hoy. 

Braojos20 de Marzo de 1884.=El 
Alcalde, Francisco Aseujo. 

I lusturvlejo. 
Sin perjuicio de lo que resuelva la 

Superioridad, los días 9 y 20 de Abril in
mediato á las diez de sus mañanas, y en 
esta Casa Consistorial, se celebrarán las 
oportunas subastas con el fin de arren
dar á venta libre los ramos de Consomos 
y cereales de esta vilia para el inmediato 
año económico, bajo el tipo y condicio
nes del pliego que su halla do manifiosto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Y para la debida publicidad se inser
ta el presente. 

Hustarviojo 29 de Marzo de 18íí4.= 
El Alcalde, Martín Pascual.=El Secre
tario, Pedro Osete. 

\a% arredonda. 

Para que la Junta pericial de esto dis
trito municipal pueda proceder á la for
mación del apéndice al amiUaratniento 
para el repartimiento de contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería corres
pondiente al ejecicio de 1884 á 85, todos 
los que hayan experimentado variación 
eusu riqueza, so servirán presentar en 
la Secretaría de esto Ayuntamiento rela
ciones por duplicado del alta ó baja res
pectivamente cu el término de 30 días, á 
contar desde hoy dia de la fecha, no ad
mitiéndose uinguua que no esté regis
trada por el Registrador de este partido 
de Torrelaguna. 

So ruega á los Sres. Alcaldes de Bui-
trago, Torrelaguna, Villavieia, Gasco
nes y Gargantilla, so sirvan dar la pu
blicidad posible al presente anuncio por 
los medios de costumbre. 

Navarredonda 1.° de Abril de 185» .= 
El Alcalde, Manuel Ramírez. 

Parcdi** de Bloi l ra -o . 

Todos los terratenientes en este dis
trito municipal y jurisdicción del mismo 
que hayan experimentado alteración en 
su riqueza, presentarán eu la Secretaría 
do esta Ayuntamiento, en el término de 
treinta días, relacioues por duplicado que 
acrediten las traslaciones de dominio, 
acompañadas del correspondiente título 
de propiedad; en la ¡utehgoucia de que 
pasado dicho plazo uo se admitirá nin
guna. 

Paredes do Buitrago 29 do Marzo de 
18S4.=E1 Alcalde. Salusjiano García. 

FMímecar. 

Para qne la Junta pericia! pueda pro
ceder con acierto á la confección del 
apéndice alamillaramieuto que ha de ser
vir de base al repartimiento de la cotttri-
bucióu de inmuebles cultivo y ganadería 
para el año económico de 1884-85, es iu -
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2 Jueves 3 do Abril de 1^4. 

dispensable que los vecinos y forasteros 
presenten relaciones juradas y duplicadas 
en la Secretaría do este Ayuntamiento, 
durante los 15 días siguientes al en que 
aparezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Las relaciones han de presentarse 
conforme previene la circular del señor 
Administrador de Contribuciones y Ren
tas de esta provincia, fecha 18 del actual, 
inserta el BOLETÍN del día 22. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos do 
Buitrago, La Serna. Horcajo y Paredes, 
se servirán dar publicidad áeste anuncio 
en sus respectivas localidades. 

Lo que tengo el honor de publicar 
para que se inserte en el BOLETÍN OFICIAL 
A fin que llegue á conocimiento de quienes 
interese. 

Piñuecar 24 de Marzo de 1884.=E1 
Alcalde, Gregorio Montoya. 

1*1 II»iiiicva de laC'nñndn. 
Para que la junta pericial de este dis

trito pueda formar con acierto el apéndi
ce al aniillararaicuto, base para la derra
ma <:c la contribución territorial en el 
próximo ejercicio de 1884 á 1885, los 
contribuyentes que hayan esperimentado 
alteración cu su riqueza, io manifestarán 
por declaración jurada por duplicado en 
esta Alcaldía, en el termino de 30 días. 

Se suplica á ios Sres. Alcaldes de 
Brúñete, (Juijorna, Valdemorillo, Madrid 
y Villanueva del Pardillo, don la mayor 
publicidad ó este anuncio. 

Vilianneva de la Cí.ñada 30 de Mar
zo de 1884.=EI Alcalde, Paulino Serrano. 

Providencias judiciales. 

gundo, de 10 á 12 de la mañana y en día 
hábil. 

Madrid 24 de Marzo*de 1884. = Fede 
rico Monleón. 

JUZGADOS MIL ITARES. 

Al-.tdrld. 
D. Federico Monleón García, Coronel 

graduado, Teniente Coronel del arma de 
Caballería y Fiscal permanente de la mis
ma. 

Ignorándose el domicilio de Mariano 
García Rodríguez, r< chita disponible del 
batallón depósito de Medina del Campo, 
por el presente se le cita para que en el 
término de 10 días, á contar desde la pu
blicación de este edicto, se presente en 
esta Fiscalía «¡e mi cargo, calle de la Pal
ma, núm. 19, segundo, de diez ádoce de 
la mañana y en día hábil. 

Madrid 22 de Marzo de 1884.=Fede-
rico Mouleón. . 

D. Francisco Villena y Roy, Coman
dante 4de Infantería, Fiscalfpcrmanente de 
la Capitanía general. 

Ku uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con
ceden como Juez Fiscal cu la sumaria 
instruida por deserción al soldado del di
suelto batallón Cazadores de Baracoa, José 
Sánchez García, por el presente, segundo 
edicto, cito, llamo y emplazo al referido 
soldado.para quo en el término de 20 días 
comparezca en las prisiones militarde San 
Francisco, á responder á los cargos que 
le resultan en dicha sumaria, pues de no 
verificarlo asi se le seguirá la causa en 
rebeldía y será juzgado por el Cousejo 
de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida 
publicidad se insertará en I03 periódicos 
oficiales. 

Madrid 22 de Marzo de 1884.=E1 
Comandante Fiscal, Francisco Villena y 
Roy. 

D. Federico Monleón García, Coronel 
graduado, Teniente Coronel del arma de 
Caballería y Fiscal permanente de la mis
ma. 

Ignorándose el domicilio que tenga en 
esta Corte Francisco Guerrero Barbero, 
y en quien hay que notificar ana resolu
ción, por el presente pe le cita para que 
en el término de 10 di;:s, á contar des
de la fecha de la publicación de este 
edicto, se presenta en esta Fiscalía de mi 
« a rgo , calle de la Palma, núm. 19, se-

D. Francisco Rústelo y Sánchez, Co
mandante de infantería y Fiscal pcrnia-
neute de causas de la Capitanía general 
del distrito de Castilla la Nueva. 

Teniendo conocimiento de que el Ca
pitán de infantería 1). Antonio del Pozo 
Acosta emigró á Portugal en el mes de 
Agosto del año anterior y á quien estoy 
sumariando por ilegalidades cometidas 
en el suministro siendo Teniente del 
regimiento de infantería de la Habana, 
de la Isla de Cuba, usando de la juris
dicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) tie
ne conferida en estos casos por las Rea
les Ordenanzas á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente llamo, cito y em
plazo por tercer edicto y pregón al refe» 
rido iudividuo señalándole las prisiones 
militares de esta Corte, en las que debe
rá presentarse personalmente dentro del 
terminó de 10 días, contados desde el de 
la fecha, á dar sus descargos y defensas; 
y de no comparecer en el referí lo plazo 
se seguirá la causa y se sentenciará en 

j rebeldía sin llamarle ni emplazarle, por 
ser asi la voluntad de S. M. 

Fíjese este edicto para su debida pu
blicidad. 

Madrid 20 de Marzo de 1884.=Fran-
cisco Bustelo. 

h . Nicolás Soto y Rodríguez, Coro
nel de infantería, Fiscal permanente de 
causas de la Capitanía general de Casti 
lia la Nueva. 

En usó de la? facultades que me con
ceden las Ordenanzas del Ejercito; por el 
presente primer cilicio llamo, cito y em
plazo al Kxcmo. Sr. Subinspector de Sa
nidad Militar retirado D. Juan Bernard, 
para que en el término- de 30 dí:»s so 
presente en la Capitanía general de esto 
distrito, á manifestar las señas de su do
micilio, con el fin de evacuar un interro
gatorio; y de no verificarlo so le segui
rán los perjuicios á que por la ley haya 
lugar. 

Madrid 21 de Marzo de 1884.=E1 Co
ronel fiscal, Nicolás Soto. 

D. Francisco Monleón García, Coro
nel graduado. Teniente Coronel del ar
ma de Caballería y Fiscal permauonte 
de la misma. 

L Ignorándose el domicilio de D. Fran
cisco Echevarría Díaz, en quieu hay 
que notificar una resolución, por el pre
sente se le cita ¡>ara que cu el término de 
10 días, á contar desde la publicación de 
este edicto, se presente en la Fiscalía de 
mi cargo, callo de la Palma, núm. 19, se
gundo, de diez á doce de la mañana y en 
día hábil. 

Madrid 20 de Marzo de 1884.=Fede-
rico Monleón. 

dante de infantería, Fiscal permanente 
de la Capitanía general de este distrito. 

En uso de las facultades que las Orde
nanzas generales del Ejército me con
ceden como Juez Fiscal de la sumaria 
instruida por deserción al soldado desti
nado al batallón disciplinario de Melilla, 
Bald omero López Serra, por el presente 
primer edicto, cito, llamo y emplazo para 
que en el término de 30 días, comparezca 
en las prisiones militares de Sau f rancis-
co, á responder á los cargos que le resul
tan en dicha sumaria, pues de no verifi
carlo asi, se le seguirá la causa en rebel
día y será juzgado por el Consejo de 
guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la de
bida publicidad se insertará en los pe
riódicos oficiales. 

Madrid 27 de Marzo de lc84.=El Co
mandante Fiscal, Francisco Villena Roy. 

D. Carlos María Brú y González \t 
gistrado efectivo de Audieucia de fú 
de Madrid y Juez de instrucción r l « i f í * 
trito de Buenavista del mismo. 

D. Francisco Villena y Roy, Coman
dante de infantería, Fiscal permanente 
de la Capitanía general de este distrito. 

En nso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con
ceden como Juez fiscal cu la sumaria 
instruida por el delito de deserción al 
quinto del último reemplazo Juan En
cuitas Miranda, por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido 
soldado, para que en el térmiuo de 30 
días comparezca cu las prisiones milita
res de San Francisco, á responder á los 
caigos que le resultan en dicha sumaria; 
pues de no verificarlo así se le seguirá la 
causa en rebeldía y será juzgado por el 
Consejo de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida 
publicidad se insertará eu los jieriódicos 
oficiales. 

Madrid 26 de Marzo de 1884 = E 1 
Comandante fiscal, Francisco Villena v , 
Roy. 

D. Francisco Villena y Roy, Comau-

D. Federico Monleón García, Coronel 
graduado, Teniente Coronel del arma de 
Caballería y Fiscal permanente de la 
misma. 

Ignorándose el domicilio que tengan 
en esta Corte Francisco Menéndcz y 
Angela Alvarez, en quienes hay que di
ligenciar un interrogatorio, por el pre
sente se les cita, para que en el término 
de diez días, á contar desde la publica
ción de este edicto, se presenten en esta 
Fiscalía, calle de la Palma, núm. 19, se
gundo, de diez á doce de la mañana y 
en día hábil. 

Madrid 21 de Marzo de 1884.=Fedo-
fico Monleón. 

Por la presente rc-juitoria se cita, H a . 
1 ma v emplaza á Eladio Vidal Gómez, ^ 
! 34 a'ños, soltero, impresor, cuyo domici

lio y actual paradero so ignoran, á fi ü <ie 

que dentro del término de diez días se 
presente ante este Juzgado ó en la Cárcel 
de Villa á respender á los cargos que Je 

resultau en causa criminal que contra el 
mismo y otro se instruye por robo f r u s . 
trado; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar por 
su rebeldía. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades de la Nacióu, tanto civi
les como militares, para que procedan á 
la busca y captura del referido procesado 
Eladio Vidal Gómez, conduciéndolo á la 
Cárcel de Villa á mi disposición, ó lo pre
senten ante este Juzgado. 

Dado en Madrid á 24 de Marzo de 
I 1884.=Carlos María Brú = P o r maudado 
¡ de su señoría, Matías Aranda. 

D. José Porras Castellano, Teniente 
de la segunda compañía del primer bata
llón del regimiento de infantería núme
ro 9 y Fiscal del mismo. 

No habiéndose presentado á pasar la 
revista anual que previeno el art. 230 del 
reglamento de 2 de Diciembre de 1884, 
el soldado de este Regimiento con licen
cia ilimitada, José Peña Lacego, al cual 
instruyo sumaria por dicho delito; 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden- las Reales Ordenanzas á 
los oficiales del Ejército: por el presente 
cito, llamo y emplazo al expresado solda
do,'debiendo efectuar su presentación eu 
el término de 20 días, á contar de la pu
blicación de este segundo edicto, ante la 
autoridad civil ó militar más inmediata 
«leí pueblo de su residencia, y de no efec
tuarlo se le juzgará en rebeldía. 

Ceuta 17 de Marzo de lsb4.=José 
Porras. 

JUZGADOS DE PIUMERA INSTANCIA. 

iliK-nnt I»1n. 

D. Carlos María Brú y González, Juez 
do instrucción del distrito de fiuenavista 
do esta Corte. 

Por la presente, primera y única re
quisitoria, se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Navarro v Rodrí
guez, mayor de edad, de estado viudo, 
industrial, vecino de esta Corte, que ha 
vivido en la calle de Mediodía Grande, 
núm. 3, piso cuarto, núm. 2, y ha estado 
empleado en la Delegación de Vigilancia 
del distrito del Centro, cuyas demás cir
cunstancias, señas personales y actual 
paradero se ignoran, á fin de que dentro 
del término de 10 días, contados desde 
so inserción en los periódicos oficiales de 
esta capital, comparezca en este Juzgado 
á prestar la oportuna declaración in ia-
gatoria en la causa que en él se sigue 
por el delito de falsificación de documen
tos oficiales; bajo apercibimiento de que 
si no compareciere le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho. 

Asimismo ruego y encargo á tedas 
las Autoridades, Tanto civiles como mili
tares, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel de 
nombres de esta Corte, con las segurida
des necesarias. 

Dado en Madrid á 29 de Marzo de 
1884.=Carlo3 María Brú.=Por su man
dado, Antero Martín Insausti. 

D. Carlos María Brú, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez, 
instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por el préseme se llama á ü. Pedro 
Taracido, D. Eduardo Cuéllar y I ) . An
tonio Pérez López, que pertenecían al 
Cuerpo de Policía y cuyos domicilios so 
ignoran, para que dentro del término de 
cinco días, contado* desde la insercióu del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, se pre
senten en este Juzgado para prestar una 
declaración. 

Dado en Madrid á 26 de Marzo de 
1884.=Car!os María Brú.=Ramóu Cle
mente y Lázaro. 

D. Carlos María "Brú y Gonzalo/.. Ma
gistrado de Audieucia de fuera de Madrid, 
y Juez de instrucción del distrito de Bue
navista de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Ramón Villalva y Barco, natural de 
Hueva, soltero, jornalero, de 15 años de 
edad, cuyo domicilio se ignora, pero ha
bitó en esta Corte, calle del Val, casa del 
Trapero, para que dentro el término de 
nueve días, contados desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid, se 
presente en este Juzgado para respouder 
de los cargos que le resultan en causa 
criminal que se instruye contra el mismo 
por hurto: bajo apercibimiento de decla
rarle rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar. Al mismo tiempo encargo á 
todas las Autoridades y sus agentes com
ponentes de policía judicial procedan á< 
la busca y captura del expresado sujeto, 
y de ser habido lo pongan á mi disposi- • 
ción. • 

Dado en Madrid á 14 de Noviembre de 
1883.=CarIos María Brú.=Raraóu Clc-
meute y Lázaro.=Es copia, Ramón Cié» 
mente y Lázaro. 

En virtud de providencia del Sr. Jad 
de instrucción del distrito de BuenavisU, 
en causa contra José Suárez Fernández 
por tentativa de estafa, se cita por medio 
del presente á Antonio Burgos, Felipe 
Travieso, Antonio Juarránz, Miguel Car
vajal, Martin Merino, José González,. 
'Juan Tarancóu, Manuel Montaña, Ju» 1 1 

Velasco, Tomás Oviedo y Jesús Cifuen-
tes, cobradores que fueron del tranvía 
del barrio de Salamanca y cuyo domici
lio se ignora, para que en el término de 
cinco días comparezcau en este Juzgado 
á prestar declaración; bajo apercibiniien* 
to de que si no lo verifican les parará 
perjuicio que haya lugar. „ 

Madrid 24 de Marzo de 1884.=E1 b s -
cribano, Bonifacio Guillen. 

En virtud de providencia del Sr. «f 0* 3 

de instrucción del distrito de Buenavist*^ 
por el presente se cita y llama á ^oT€^l 
tina Alvarez, de oficio lavandera, J° 
habitó en el camino bajo de San I s i *J r ' 
á fin de que en el término de cinco o » a 
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c o n l par?zca en dicho Juzgado, sito en la 
i!;iz:i de las Salesas, casa llamada de Ca-
V, ; _c :i p res tar dec l an i r i óu en cau*a 

0 a é se sigue contra María di la Pena y 
otras por robo; apercibida que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
logar. 

Madrid 28 de Marzo de 1884.=E1 ac
tuario, Bonifacio Guillen. 

Centro. 
D.Julián Gómez y García, Magistrado 

<je Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan Camacho y 
Aguirro, natural de Parrilla, partido de 
Talavera, provincia de Toledo, soltero, de 
23 años, limpiabotas, hijo de Santiago y 
Juana, que habitó en la calle de San 
Martín, nüin. 3, bajo, do estatura regular, 
ojos pardos, pelo castaño, nariz aguileña, 
barbilampiño; vestía traje negro y gorra 
de seda, y á Manuel Pérez Ruiz. natural 
de Santander, soltero, de 21 años de edad, 
albañíl, hijo de Juan y María, (pie habi
tó en la calle de Balines núm. 8, bajo, de 
estatura regular, ojos pardos, pelo casta
lio, uaríz aguileña y vestía pantalón azul, 
ehalcco claro y cazadora negra, á Hn de 
que dentro del término de 16 días, com
parezcan cif dicho Juzgado ó en la Rela
taría Secretaría de I ) . José Val verde, en 
la Audiencia del distrito, bajo apercibi
miento que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicioque 
haya lugar. 

Ai mismo tiempo ruego'y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, practiquen diligecias en averi
guación de su paradero y verificado, lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 21 de Marzo 
de 1884.=Julián Gómez.=E1 actuario, 
Venancio de Orche. 

D. Julián Gómez y García, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta Capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Julián de las Huras 
Fardan l< z, natural de Cari aseóla (Soria), 
de 46 años de edad, casado, que habitó 
cu la calle de Toledo, núm. 55, piso ter
cero, para que dentro del termino de 15 
días, comparezca en este Juzgado ó en la 
Cárcel de Villa, á cumplir la condena que 
Je ha sido impuesta en la causa criminal 
que se le ha seguido por falsificación; 
bajo apercibimiento que do no verificarlo 
so le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. 

Por tanto, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades asi civiles como militares 
ó individuos del poder judicial, procedan 
á la busca y captura del Julián de las 
Horas Fernández, poniéndole .en la Cár
cel de Villa, detenido comunicado, á dis-

Sosicióu do esto Juzgado, casode ser ha-
ido. 

Dado en Madrid á 20 do Marzo do 
1884.=Juliáu Gómez.=Por su mandado, 
por mi compañero Hoca, Venancio de 
Orche. 

Congreso. 
D. Emilio Ayllón Altolaguirre, Ma

gistrado de Audiencia territorial do fuera 
de esta Corte y Juez de instrucción del 
distrito del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza á Agustín Bicsá Salces, 
natural de Zaragoza, hijo de Agustín y 
de Juana, de 31 años, soltero, cantero, á 
fin de que comparezca en este Juzgado 
J Escribanía del actuario, dentro del tér-
niiuo de 10 días, contados desde la in
serción de la presente en la Gaceta de 
múdridí ó cu la Cárcel de Villa; pues asi 
JO tengo acordado en causa quo se le 
»nstruye por estafa. 

Al propio tiempo mego y encargo á 
*°das las Autoridades civiles y militares 
'loo teug-an noticia del paradero de dicho 
'ajoto, procedan á su captura y detención 
*n la Cárcel de esta Corte á disposición 
de este Juzgado. 
. I^ado en Madrid á 9 de Febrero de 
¡SJH.1*Emilio Ay!Jón.=Porsu inaudado, 
francisco Sánchez Morales. 

Señas del procesado. 
Estatura baja, ojos pardos, cara re

donda, con barba y bigote, pelo castaño; 
viste pantalón negro, americana v gorra 
negra. " 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, dictada en el expe
diente promovido por D. Blas Alco
cer y Armeudariz, con domicilio en la 
Carrera de San Jerónimo, núm. 22, cuar
to principal, en solicitud de que s«? de
clare su derecho á ser incluido en las lis
tas del censo electoral para Diputados á 
Cortes por este distrito, se hace notoria 
dicha pretensión para que las personas 
que intenten oponerse á la d- manda lo 
efectúen en el improrrogable término de 
20 días, á contar desde la publicación 
del presente; advertidos de que si no lo 
verifican se dará al expediente la trami
tación que corresponda. 

Madrid 27 de Marzo de 1884.= 
V.° B . °=Ay l l ón .=E l Secretario, Juan 
López. 

Hospicio. 

D. Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado de Audiencin territorial de fue
ra de Madrid y Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta ca
pital. 

Por la presente r-quisitoria cito, lia- . 
mo y emplazo á Quintín V ¿ra y Mayo, j 
de 24 at:os, labrador, estatura más bien 
alta que baja, pelo negro, ojos garzos, 
nariz afilada, color bueno y cara ovalada, 
que ha vivido en esta Corte calle de Mira 
el Río baja, núm. 2, piso bajo, ignorán
dose su actual paradero, pudicudo encon
trarse en Rodanillo, partido de Pouferra-
da, do dolido es natural, para que en tér
mino de nueve días comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa criminal instruida con
tra el mismo por estafa; previniéndole 
que de no verificarlo se le declarará rebol- : 

do y le parará el perjuicio que haya j 
lugar. ' 

Y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía procedan á la captura del 
mencionado Quintín Vega Mayo, ponién
dolo á mi disposición. 

Dado en Madrid á 26 de Marzo de 
1884.=Francisco Rodríguez García.= 
D. S. 0., Federico Camacha y Jiménez. 

I.atlnn. 

1). Felipe Peña/y Costalago, Magis
trado de Audiencia territorial de las de 
fuera de esta Capital y Juez de ins
trucción del distrito de la Latina. 

Por la preseute requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Lorenzo Sánchez y Sán
chez* que habitó cu la calle de Juanclo, 
núm. 13, cuarto bajo izquierda, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que den
tro del término de 10 días se presente en 
la Audiencia de dicho Juzgado, ó en la 
Cárcel de Villa, á fin de responder á los 
cargos que le resultan en causa criminal 
que coutra el mismo y otro se instruye 
por hurto de un reloj y una cadena á 
Castro González Culebra; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declara
do rebelde. 

Asimismo por la presente exhorto á 
todas las Autoridades tanto civiles como 
militares, para que procedan á la busca 
y detención del referido procesado Loren
zo Sánchez v Sánchez, condociéndolo, 
caso de ser habido, á la Cárcel de Villa, en 
clase de detenido á mi disposición. 

Dada en Madrid á 24 de Marzo 
de 1884.=Fclipc Peña = Por mandado de 
su señoría, Juan Joaquín Jiménez. 

6~n1a« ¡o. 

D. Gregorio Vierto de Hoyos, Magis
trado de Audiencia Territorial de fuera 
de Madrid y Juez de instrucción del dis
trito de Palacio. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Vicente N., conocido por Jame, 
que según noticias vive cu la calle de 
Valle Hermoso, ignorándose el número, 
para que en el término de diez días, con
tados} desde la inserción de esta requisi
toria e:i el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de 
Madrid, comparezca en este juzgado á 

rendir declaración y responder á los car
gos que le resultan en el sumario que se 
instruye por sustracción de plomo en una 
cañería del sitio de la Moncloa; apercibi
do que de no verificarlo se le declarará 
rebelde parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo invito á todas las 
autoridades así civiles como militares é 
individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, 
v en el caso de ser habido le pongan en 
la cárcel de hombres y á mi disposición. 

Dado en Madrid a '¿8 de Marzo de 
1884.=--Gregorio Vicito. — Ramón Martin 
Aguilar. 

iTnvu leu rnero. 

D.Antonio Martínez Lage, Juez de 
primera instancia de la villa y partido de 
S'avalcarnero. 

Hago saber: Que en los autos ejecuti
vos que cursan en este juzgado, promo
vidos por doña Angela Arias Correas 
coutra D. Manuel Rodríguez Navarro, 
sobre pago de pesetas, le fueron embar
gadas al demandado, entre otras, la si
guiente finca: 

Uua casa en esta población y su calle 
de San Sebastián, número 16, por donde 
tiene su entrada y fachada principal al 
Mediodía, lindando además á saliente ó 
sea á la derecha 1). Gregorio Rodríguez, 
á Poniente ó izquierda I). Mariano Gar
cía Sautos y D. Kusebio Hernández, y 
al Norte ó espalda Fermín Pérez y Sa-
lustiano González. Fué tasada por el pe
rito D. Francisco Montes Muñoz en la 
cantidad de siete mil doscientas treinta y 
nuevo pesetas veinticinco céntimos. , 

Acordada la subasta de dicha finca 
por el tipo de la tasación, he señalado 
para que tenga efecto el día 16 de Abril 
próximo venidero y hora de las once de 
su mañana, en la Sala audiencia de este 
juzgado. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen interesar
se en la subasta; aclvirticndose que se 
admitirán posturas, previa consignación 
de la décima parte de su importe, cu
briendo las dos terceras partes de la ta
sación, y que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Escribanía 
del actuario que refrenda, para que pue
dan examinarlos los licitadores, á quienes 
se previene la obligación en que estarán 
de conformarse con dioÜOS títulos y sin 
derecho á exigir otros. 

D a d o en Navalcarnero á 26 de Marzo 
de 18,84.==Antonio Martíuez Lage .=Por 
su mandado, Ramón Sánchez de Ocaña. 
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Dirección general de la Caja y reclu
ta para los Ejércitos de Ultramar. 

Negociad» de conversión. 
Rel'icitnt Hhiiüital dr los individuos del 

Ejército de Cuba, de quienes se kan re
cibido en esejte Centro sus ajustes recti-
Jicadosy definitivos, y en virtud de ln 
dispuesto en la regla 5." de las instruc
ciones publicadas en la Gaceta de 24 
de Agosto di 1882, deben presentar los 
interesados en esta Dirección con ins
tancia los documentos que justifiquen 
su der cho al crédito.que les resulta, si 
no hubie an solicitado ti conversión en 
(Huios de la Deuda', pero los que ya la 
tuviesen reclamada anteriormente, sólo 
remitirán d', oJicio% por conducto de la 
Autoridad local, los abonarés y docu
mentos justificativos que señalan di' 
chas instrucciones. 

R E G I M I E N T O D E L A R E I N A , S E G U N D O D E 

C A B A L L E R Í A (1). 

Soldado Domingo Tébas Nadal, natu
ral de Fonz, provincia de Huesca: crédi
to 69*41. 

ídem Joaquín Escobar Fernández, 
natural de Mieres del Camino, provincia 
de Oviedo: eré lito 29*f4. 

ídem' Vicente Comas Soriano, na
tural de Savall, proviucia de Valencia: 
crédito 78*33. 

(1) Vca»e el BULETI* de ayer. 

ídem Valentín Castro Pérez, natural 
de Autillo, proviucia de Palcucia; cré
dito 53*28. 

Capitán Don Mateo Pérez Franco: 
crédito 159' 75. 

Soldado Sebastián Felio Givarnal, na
tural de San Miguel de Flusio, provincia 
Gerona: crédito 46*6(1. 

ídem Ramón Plata García, natural Ac 
Rivadeo, provincia de Lugo: crédito 
96*17. 

ídem José Silleros Cobos, natural de 
Zafra, provincia do Granada: crédito, 
28*09. 

ídem Antonio Carrascal Díaz, natural 
de Higuera la Real, provincia de Bada
joz: crédito 63*04 

ídem José del Río Alonso, natural de 
Regaño, proviucia do Oviedo: crédito 
18*98. 

ídem Francisco Sánchez Piqueras, 
natural de Ciudad Real: crédito 71*55. 

ídem Joaquín Adrián Almunsa, natu
ral de A lina/.ora, provincia de Cast llón: 
crédito 78*74. 

Pedro Mayorga Martínez, natural de 
la Higuera, provincia de Granada: crédi
to 21*10. 

ídem Andrés Torres Vena, natural de 
Oamé, provincia do Málaga: crédito47*25. 

Idcrn Pedro Navarro Ramírez, natu
ral de Oliet, provincia de Valencia: cré
dito 108*96 

Cabo primer > Romualdo Trapero Ru
bio, natural de Argamasüla de Calatrava, 
provincia de Ciudad Real: crédito 55*92. 

Soldado Antonio Martínez Aroca, na
tural do.Cicna, provincia de Murcia: cré
dito 83*77. 

ídem. Francisco Bacza Rivas, natural 
de Árdales, provincia de Granada: crédi
to 38*50. 

ídem Valero Osuna Valvorde, natural 
de Carcaley, provincia de Córdoba: cré
dito 107*6*. 

ídem Julián Madruz Sáez, natural de 
Casas «lo H:iro, provincia do Cuenca, cré
dito 69*73. 

ídem Juan Polín Abad, natural do 
Novelda, provincia de Alicante: crédito 
114*57. 

ídem José Mergido Seigar, natural le 
Pontevedra, provincia de idem: crédito 
17*33. 

ídem Antonio Castro Osuna, natural 
de La Rambla, provincia de. Córdoba: 
crédito 93*88. 

Sargento segundo Manuel Martínez 
Alonso, natural de Sullora do Segu, pro
vincia de Alicante: crédito 110*49. 

Cabo segundo José Pérez Ortia, natu
ral de Iznalloz, proviucia de Granada: 
crédito 47*20. 

Soldado Clemente Cabezón Herrera, 
natural de Murillo, proviucia de Logroño: 
crédito 81*13. 

ídem Antonio Centeno Esteban, natu
ral de Rcbedillos, provincia de Zamora: 
crédito 83*16. 

Ídem Gregorio Nacianceno Expósito, 
Hospicio de Zamora: crédito ÍJ2'J17. 

ídem Félix Gil Blanco, natural de 
Oropesa, provincia de Toledo: crédito 
122*45. 

Sargento segundo Manuel Mora Lam-
bea, natural de Mange, provincia de To
ledo: crédito 35*97. 

Cabo segundo SalvadorGonzález Jus
to, natural de Margatu, provincia de 
Orense: crédito 94*65. 

ídem Salvador Guerrero Melga, natu
ral de Arriate, provincia de Málaga: cré
dito 29*58. 

Soldado Tomás Pío Márquez, natural 
de Encinasola, provincia de Huelva: cré
dito 72*97. 

ídem Bautista Beuot Villar, natural 
de Rodas, provincia de Castellón: crédi
to 97*80. 

ídem Mariano Gil Cortés, natura' de 
Rayana, provincia de Zaragoza: crédito 
42*56. 

Cabo primero Juan Meisonave Chico, 
natural de Granada, provincia de idem: 
crédito 92*35. 

Soldado Primo Alburque González, 
natural de Vilvestre, provincia de Sala
manca: crédito 13*76. 

ídem Benito Martínez Ortiz, natural 
de Valdetorres, provincia de Badajoz: cré
dito 157*87. 

ídem Enrique Sánchez Moreno, natn-
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ral de Béjar, provincia de Salamanca: 
crédito 85*97. 

Ídem Juan Requena Martin, natural 
de Canacs, provincia de Valencia: crédi
to 69*76. 

ídem Ramón Llórente Azañón, natu
ral de Herremia, provincia de Ciudad 
Real: crédito 82*36. 

* ídem Antonio Fresno Jacinto, natural 
de Moral, provincia de Ciudad Real: cré
dito 143*03. 

ídem Antonio Peña Navarro, natural 
de Mala, proviucia de Granada: crédito 
3915. 

ídem Ambrosio Prieto Fuentes, natu
ral de Morales, provincia de León: crédi
to 5'81. 

Trompeta Ulpiano Fcrnáudcz Ortiz, 
natural de Medina Pomar, provincia de 
Burgos: crédito 154*01. 

Soldado de primera Andrés Palao 
García, natural de San Estoban, provin
cia de Valencia: crédito 92*98. 

Llcm de segunda Pedro Estévez Ca
rrasco, natural de Villablanca, provincia 
de Huelva: crédito 68*44. 

ídem Bonifacio Puente García, natu
ral de Solilla, provincia de León: crédito 
46*56. 

ídem Manuel San Juau Bodia, natu
ral de Megueseñcl, provincia de Barcelo
na: crédito 86'67. 

ídem Antonio Palencia Expósito, na
tural dé Villa de Torres, provincia de 
Madrid: crédito 161*35. 

ídem Domingo Hernández, natural 
de Calanda, provincia de Teruel: crédito 
71*11. 

ídem Macario Dueñas Sevillano, na
tural de Ciudad Real, provincia de idem: 
crédito 53*29. 

ídem Ángel Ibáñez Martínez, natural 
de Medra Concha, provincia de Santan
der: crédito 35*43. 

Ídem José Bruno Miro, natural de 
Alvi, provincia de Lérida: crédito 42'17. 

Ídem Sebastián Mallorquín, natural 
de Verdú, provincia de Lérida: crédito 
17*07. 

Cabo segundo José Nova Mengos, na
tural de Santiago, proviucia de la Coru
lla: crédito 28*S5. 

Trompeta José Sebijo Murga, natural 
de San Pedro Mora, provincia de Lugo: 
crédito 125*30. 

Soldado Mauuel Muñoz Astorga, na
tural de Arcbidoua, proviucia de Málaga: 
crédito 139 ;81. 

ídem Julián Ramírez Vicente, natu
ral' do Salamam-a, provincia de id.: cré
dito i)0'64. 

Ide u Pedro Jiméuez García, uatural 
de HiLojosa Sau Vicente, proviucia de 
Toledo: crédito 135*24. 

ídem Fraucisco Veas Formas, natu
ral de Moutón, provincia de Castellón: 
crédito 97*11. 

ídem Ramón Puchaga Raga, natural 
de Valencia, proviucia de id.: crédito 
82*39. • 

ídem Manuel Iglesias Mancebo, na
tural de Sisaino, provincia de la Coruña: 
crédito 115*90. 

ídem Manuel Rodríguez Martínoz, 
uatural de Campomaues, proviucii de 
Pontevedra: crédito 129*74. 

ídem Pedro Sautandréu Viña*, natu
ral «le San Andrés, proviucia de Barcelo
na: crédito 106-67. 

ídem Jaime Guaseo Gómez, natural 
de >au Juan de Llobregat, proviucia de 
Barcelona: crédito 127-02. 

ídem Miguel García Alonso, natural 
de Arcediano, provincia de Salamanca: 
crédito 39'51. 

ídem Valero Fcrrer Zueras, natural de 
Mo-_-egrillo, provincia de Zaragoza: cré
dito 19*19 

I lem Juan Uurbina Sandozabal, natu
ral de Villafranca, provincia de Álava: 
ci ' - i ito9ü'02. 

ídem Manuel Prieto Criado, natural 
de Guadil'.a de Rio Sur, proviucia de Pa
lencia , crédito 118*50. 

Mein Franeiseo Nogueras Corbcr, na
tural de Pedregor, proviucia de Alicante: 
crédito 50-97. 

ídem Mauuel Pita Fuentes, natural 
de Santa Leocadia, provincia de Lugo: 
crédito 8<H8. 

ídem Aniceto Rosendo Pastrana, na

tural de Casas de Lázaro, provincia de 
Albacete; crédito 108*84. 

ídem J03Ó Bonat Casas, natural do 
Jimiguir, provincia de Tarragona: crédi-

! to 139*75. 
ídem José l'ors Pons, natural de Sa-

| badell, proviucia de Barcelona: crédito 
' 26*23. 

ídem Vicente Cervera R.cat, natural 
de Valencia, provincia de id.: crédito 
22*67. 

ídem Santiago Segundo Romero, na
tural de Navalpiuo, provincia de Ciudad 
Real: crédito 60*15. 

ídem Miguel Baena Molina, natural 
de Torreperogil, provincia de Jaén: cré
dito 58'37. 

ídem Francisco Arqucr Cloc, natural 
de Santa Coloma, provincia de Gerona: 
crédito 29'19. 

Ídem Mauuel Bellcr Expósito, natu
ral de Adraneta, provincia de Castellón: 
crédito 51*77. 

ídem Cosme Vargas Collado, natural 
de Pando, proviucia de Orense: crédito 
151*86. 

ídem Francisco Rodríguez Serrano, 
uatural de Valladolid, provincia de idem: 
crédito 93*73. 

ídem Francisco López Hernández, 
natural de Vicar, provincia de Almería: 
crédito 47*17. 

ídem Ramón Campos González, na
tural de Baza, provincia de Granada: 
crédito 85*25. 

ídem Francisco Díaz López, natural 
de Porcuna, provincia de Jaén: crédito 
27*99. 

ídem Hermenegildo Marcos Rubio, 
natural de Montcmedio, provincia de Lo
groño: crédito 17*74. 

ídem Celedonio Barrena Bris, natural 
de Navarros, proviucia de Salamanca: 
crédito 54*76. 

I lem Francisco Rodríguez Villar, na
tural de Mouros, provincia de Lugo: cré
dito 22*75. 

ídem Matías Pons Llopar, natural de 
Mallorca, provincia de Baleares: crédito 
81*82. 

ídem Julián López Roldan, natural 
de Albacete, provincia de id.: crédito 
80*91. 

ídem Bernardo Manso Toribio, natu
ral de Maderal, provincia de Zamora: 
crédito 96'3(). 

ídem Pedro García Campos, natural 
de Cauda, proviucia de Pontevedra: cré
dito 53*93. 

ídem Florencio Avila Areja, natural 
de Valdclaguna, provincia de Madrid: 
crédito 71*53. 

idem Tomás González Torres, natural 
de Aljerri, proviucia de Lérida: crédito 
44M5. 

Ídem Dionisio Reguero Ramos, natu
ral de Santa María, provincia de Lugo: 
crédito 47-02. 

I lem Vicente Manrique Morales, na
tural de Sau Carlos del Valle, proviucia 
de Ciudad Real: crédito 47*13. 

Cabo primero Ramón Córdoba Paca-
montes, natural de Valeuzuela, provincia 
de Ciudad Real: crédito 32*48. 

Cabo segundo Hocino Mota Serrano, 
natural de Pecorabuena, proviucia de 
Ciudad Real: crédito 59*83. 

Soldado Bernardo Clemente Pardo, 
natural de Murchante, provincia de Na
varra: crédito 17*34. 

ídem José Torrente Teruel, natural 
de Vélez Rubio, provincia de Almena: 
crédito 47-64. 

ídem Ramón Martínez Falcóu, natu
ral de Budia, provincia de Guadalajara: 
crédito 46*55. 

ídem Nicolás García Caspe, natural 
de Medina, proviucia de Navarra: crédito 
45*91. 

ídem Juau González .Sánchez, natural 
de (Vjrvera, provincia de Toledo: crédito 
55*66. 

ídem DQmingo Iglesias Expósito, ua
tural de Cáceres, proviucia de id.: crédi
to 53 {55. 

ídem Fernín/Pal iO Tolín, natural de 
Aguillo Burgos, provincia de -Valencia: 
crédito 45*88. 

ídem José Torres Gómez, natural de 
Dar.!i;c!. proviucia de Ciudad Real: cré
dito 5-67. 

Cabo primero Francisco Barrueco Vi-

, cente, natural de Pereña, provincia de 
' Salamanca: crédito 37*09. 

ídem Policarpo Portigucs Martín, na
tural de Villanueva, proviucia de Toledo: 
crédito 70*17. 

ídem José Alivella Ballester, natural 
de Villanueva y Geltrú, provincia de 
Barceloua: crédito 7 61. 

Soldado Autonio Copino Cerbero, na
tural de Cu!lera, provincia de Valencia: 
crédito 63*14. 

Ca')0 segundo Antonio Herrera Ca
rrera, natural de Olivares, provincia de 
Sevilla: crédito 40*33. 

Soldado Clemente Cabezas Revuelta, 
natural de Aranda Moucayo, provincia 
de Zaragozas crédito 73'58. 

ídem Feliciano Díaz Gómez, natural 
de Monora, provincia de Toledo: crédito 
71*18. 

ídem Juan Martín González, natural 
de San Kstebau Valle, proviucia de Avi 
la crédito 60*13. 

ídem Luis Idelgado Segovia, natural 
de Málaga, proviucia de ¡d.:crédito42'07. 

ídem Mauuel Quintana Delgado, na-
tur.l de Sevilla, provincia de id.: crédi
to 74*34. 

ídem Manuel Rica Padial, natural de 
Niquelas, provincia de Grauada: crédito 
44*15. 

ídem Manuel Valero Vidal, natural 
de Ibi, proviucia de Alicante: crédito 
21*03. 

(.*>V continuará.) 

Junta económica del Parque de 
Artillería de Madrid. 

El Secretario de dicha Junta, por 
acuerdo de la misma, hace saber; que 
debiendo venderse en pública subasta 335 
kilogramos de latón, procedentes de des
barate de material y armamento juútil, 
y 11.400 kilogramos del citado metal en 
vainas y planchuelas, procedentes de 
cartuchos metálicos, también inútiles, 
en la forma y estado en que se cucu'en-
tran; en virtud de lo dispuesto, por el Ex
celentísimo Sr. Director general do Arti
llería en 13 de Febrero próximo pásalo, 
se convoca por el preseute auuncio á las 
personas que quifirau tomar parte eu 
dicha subasta, que tendrá lugar á las dos 
de la tarde del día 10 de Mayo próximo, 
auto la3 Juutas económicas de la Piro
tecnia militar de Sevilla y Parques do 
Artillería de Barcelona y de esta Corte, 
á las cuales los interesados deberán pre
sentar en los treinta minutos antes de la 
citada hora las correspondientes propo
siciones eu pliegos Cerrados, redactadas 
en papel del sello de la clase 1*1.*, de una 
peseta, sin enmiendas, raspaduras ni cu-
trerrenglouados, aunque se hallen salva
dos, y arregladas en un todo al modelo 
que se inserta á continuación, debiendo 
ir acompañadas del resguardo á que se 
refiere la prescripción quinta del pliego 
de oudicioues, que servirá de base a 
e>ta subasta, cuyo documento se hallará 
de manifiesto en las indicadas dependen
cias todos los días no festivos á las horas 
ordinarias de despacho, así como en el 
Parque de Madrid y almacenes del c un- ¡ 
pamento de Carabanchel, el 1 .ton que se | 
trata de euageuar. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe vecino de , calle 
de , núm , (según cé lula personal 
núm que exhibe) enterado del anun
cio iuserto en el núm de la Gac-ta 
Oficial de Xlairii y del pliego de condi
ciones á que se refiere, documentos am
bos relativos á la veuta cu pública su
basta de 11.735 kilogramos de latón eu 
vainas y planchuelas procedentes de car
tuchos metálicos y de piezas sueltas de 
armamento, existentes eu los almaceues 
del Parque de Artillería do Madrid y 
campamento de Carabauchcl, se com
promete á satisfacer por cada kilogramo 
de latón de ambas clases, la cantidad de 
pesetas céntimos (apresándolo eu 
letra) acompañando la garaatia exigida. 

(Fecha y firma del autor ) 
Madrid 26 de Marzo de 1881 = El 

Oficial primero de Administración Mili
tar, Secretario, Juliáu López Sauz. 

Comisaría de guerra de Madrid. 

El Comisario de guerra, Interventor 
del material de Ingenieros de esta plaza 

Hace sabsr: Que no habiéndose obtel 
nido resultado en la subasta celebrada el 
día 18 <;el actual para el arriendo do U 
casa de baños de Guardins de Corps de 
esta Corte, cou el jardín, noria y casas 
para el jardinero y norioro, se convoca á 
una según la subasta bajo iguales condi
ciones que la. primera, la cual so verifi
cará el día 6 del mes de Mayo próximo 
á las tres de la tarde, eu el local que ocal 
pa esta Comisaría do guerra, sita en el 
patio grande del palacio de Rucnavista 
oficinas de la Comandancia de Ingenie! 
ros, en cuyo local estarán de manifiesto 
los pliegos de condiciones todos los días 
no feriados, de ouce ó tres de la tarde-
debiendo tenerse presente que las propol 
siciones se han de presentar en pliego 
cerrado, estendidas en papel del sello \ \* 
y redactadas con arreglo al modelo que 
se inserta á coutiuuación. 

Madrid 26 de Marzo de 18S4.=Luis 
Asensi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., veciuo de y resideute 
eu la calle de , núm , enterado del 
anuncio y pliego de condiciones econó
mico-facultativas y legales ó de derechu 
para la subasta de arriendo por tres años, 
de la casa de baños de Guardias de Corps 
de esta Corte, comprendiendo el jardín, 
noria y casas para el jardinero y noriero, 
se compromete á arrendar dichos baños 
con estricta sujeción á los pliegos de con
diciones citados y prescripciones del re
glamento provisional de contratación para 
los servicios del ramo de guerra y dispo
siciones que rijan, en el precio de pe
setas (en letra y sin raspaduras, entre, 
rreuglonados ni enmiendas) anuales; y 
como garantía de su proposición, acom
paña carta de pago de la Caja general 
di- Depósitos por valor do 250 pesetas 
cou 50 céntimos de peseta. 

(Fecha y firma dol proponoute.) 

Anuncios. 

L A ANGELINA . 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Con arreglo al art. 21 de la ley de 
Sociedades mineras y reglamento social, 
se requiere por tercera y última vez al 
pago de 'os dividendos que adeudan, á 
los socios siguientes: 

Por una y media acción, D.Domingo 
Rosignoli, dividendos números 13, 14,15 
y 16, debe rs. vn. 300. 

Por media acción, D. José Lacoste, 
dividendos números 14, 15 y 16, debe 
reales vellón 120. 

Lo que se anuncia en los BOLETINR* 
OF.CIAI.ES de Madrid y Almería, sin per
juicio del aviso á domicilio dol que se 
sabe, para que se sirvan verificar el pago 
de sus descubiertos en la casa-habita
ción del Tesorero en Madrid D. Damián 
Fuentes, calle del Turco, núm. 13, bajo, 
y de no verificarlo en el término de w 
días se declararán amortizadas sus accio
nes, cou pérdida de lo desembolsado, re
clamación judicial de los gastos ocasio
nados y lo que adeudeu. ^. 

Madrid 1.° de Abril de 18S4.=*Kl 

Pre3Ídeuto interino, Francisco López. 
l o 4 

ARRIENDO DE PASTOS. 

Los sanos y abundantes pastos dol So
to y Prados de Torote, outre Torrejótt / 
Aléala, se arriendan por cuatro ó mái 
años, á contar desde Abril actual. 

Para tratar, avistarse con el guarda o 
con el dueño, que vive Concepción Jeró-
nima, 24, principal derecha, Madrid. 
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